
previstas el artículo 13 de la Ley General de Subvencio-
nes; de encontrarse inscrito en el Registro de Entidades
Deportivas de Cantabria y en el Registro Municipal de
Asociaciones; de la categoría en que milita, en su caso;
de las ayudas o subvenciones obtenidas de otras Admi-
nistraciones o entidades; y de haber justificado los gastos
de subvenciones anteriores concedidas, en su caso.

- Memoria de las actividades desarrolladas en los tres
años anteriores, indicando el número de participantes. 

g) Criterios de valoración: Para la concesión de la sub-
vención se tendrán en cuenta los siguientes:

- Importe económico del proyecto para el que solicita la
subvención 

- Repercusión social del acto, proyecto o actividad 
- Número de socios al corriente de las cuotas efectiva-

mente cobradas en el ejercicio anula y en el precedente.
- Categoría en que milita, en su caso.
- Criterios de solvencia y eficacia, atendiendo a la anti-

güedad del club, sociedad o asociación, consolidación
social y grado de cumplimiento de proyectos anteriores. 

h) Plazo de resolución y notificación: El procedimiento
administrativo de concesión de la subvención será
resuelto y notificado en el plazo máximo de seis meses
contados desde la fecha de publicación de la presente
convocatoria, transcurrido el cuál, se tendrá por desesti-
madas las solicitudes salvo resolución expresa posterior.
La resolución pone fin a la vía administrativa y contra la
misma cabe recurso de reposición ante la Junta de
Gobierno Local.

i) Publicación: Resuelta la convocatoria, se procederá a
su publicación en el Tablón de Anuncios de la Corpora-
ción con expresión de la convocatoria, crédito presupues-
tario, beneficiarios, cantidad concedida, finalidades de la
subvención y relación de solicitudes desestimadas con su
motivo.

Lo que se publica a efectos de apertura del plazo para
la presentación de las solicitudes.

Piélagos, 24 de mayo de 2006.–El alcalde, Jesús Ángel
Pacheco Bárcena.
06/7012

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Anuncio de bases y convocatoria de subvenciones para
actividades humanitarias, asistenciales y de cooperación
al desarrollo correspondientes al ejercicio 2006.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la
Ordenanza General de Subvenciones, se comunica que
por Resolución de Alcaldía de fecha 24 de mayo de 2006,
se ha aprobado la convocatoria de subvenciones para el
fomento de actividades humanitarias, asistenciales y de
cooperación al desarrollo, correspondientes al ejercicio
fiscal 2006, de acuerdo con el siguiente contenido:

SUBVENCIONES HUMANITARIAS, ASISTENCIALES 
Y DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO

Bases de la convocatoria

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la
Ordenanza General de Subvenciones, se acuerda la
aprobación de convocatoria de subvenciones para actua-
ciones humanitarias, asistenciales y de cooperación al
desarrollo correspondientes al ejercicio 2006, de acuerdo
con el siguiente contenido:

a) Objeto, condiciones y finalidad: La subvención de
programas o actuaciones encaminadas a la promoción
del bienestar de la familia, infancia, adolescencia, vejez,
de las personas con discapacidad física, psíquica o sen-
sorial; las destinadas a la prevención de la drogodepen-
dencia y reinserción social; y a organizaciones que actúen
en zonas declaradas catastróficas para paliar sus efectos
o que lleven a cabo actuaciones en zonas especialmente
deprimidas en cooperación al desarrollo.

b) Crédito presupuestario: La cuantía de la presente
subvención se concederá con cargo a la partidas presu-
puestarias 06.323.480.01 y 06.323.490, por una cuantía
estimada de 6.000 y 12.090 euros respectivamente.

c) Requisitos de los beneficiarios: Podrán solicitar la
subvención las personas físicas y jurídicas, públicas o pri-
vadas, agrupaciones, comunidades de bienes o cualquier
otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que
aún careciendo de personalidad jurídica, carezcan de
ánimo de lucro y lleven a cabo dichos actuaciones, pro-
gramas y actividades.

Cuando se trate de O.N.G. o cualquier tipo de asocia-
ciones deberán de estar inscritas en el registro público
correspondiente, en el Registro Municipal de Asociacio-
nes y disponer de sede central en España o delegación
en Cantabria.

d) Régimen de concesión: Concurrencia competitiva.
e) Órganos de tramitación y resolución: La instrucción

de los expedientes le corresponde a la Asistente Social,
quien emitirá propuesta de resolución que tras su dicta-
men por la Comisión Informativa de Cultura, Educación,
Servicios Sociales y Turismo, será resuelto definitiva-
mente por la Junta de Gobierno Local.

f) Presentación de solicitudes: Los interesados en la
solicitud de la subvención convocada deberán de presen-
tar instancia normalizada que podrán adquirir en el Regis-
tro General de Ayuntamiento, que deberá de ser presen-
tada en el plazo de 20 días hábiles contados desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de Cantabria, adjuntando la siguiente docu-
mentación:

- Proyecto concreto para el que se pretende la subven-
ción, en que deberán de hacer constar el presupuesto
pormenorizado, los objetivos que persigue, lugar o luga-
res de celebración, fechas previstas de realización y
número de participantes y de personas beneficiarias.

- Declaración jurada del responsable o representante
acreditativa del número de socios al corriente de las cuo-
tas efectivamente cobradas en el ejercicio anual y en el
precedente; de no hallarse incurso en ninguna de las cau-
sas que inhabilitan para la obtención de subvenciones,
previstas el artículo 13 de la Ley General de Subvencio-
nes; de encontrarse inscrito en el Registro Público corres-
pondiente y en el Registro Municipal de Asociaciones; de
las ayudas o subvenciones obtenidas de otras Adminis-
traciones o entidades; y de haber justificado los gastos de
subvenciones anteriores concedidas, en su caso.

- Memoria de las actividades desarrolladas en los tres
años anteriores, indicando el número de participantes y el
número de beneficiarios de las mismas.

g) Criterios de valoración: Para la concesión de la sub-
vención se tendrá en cuenta los siguientes:

- Importe económico del proyecto para el que solicita la
subvención 

- Repercusión social de la actuación, programa o activi-
dad 

- Número de socios al corriente de las cuotas efectiva-
mente cobradas en el ejercicio anula y en el precedente.

- Criterios de solvencia y eficacia, atendiendo a la anti-
güedad de la asociación, consolidación social y grado de
cumplimiento de proyectos anteriores. 

h)Plazo de resolución y notificación: El procedimiento
administrativo de concesión de la subvención será
resuelto y notificado en el plazo máximo de seis meses
contados desde la fecha de publicación de la presente
convocatoria, transcurrido el cuál, se tendrá por desesti-
madas las solicitudes salvo resolución expresa posterior.
La resolución pone fin a la vía administrativa y contra la
misma cabe recurso de reposición ante la Junta de
Gobierno Local.

i) Publicación: Resuelta la convocatoria, se procederá a
su publicación en el Tablón de Anuncios de la Corporación
con expresión de la convocatoria, crédito presupuestario,
beneficiarios, cantidad concedida, finalidades de la subven-
ción y relación de solicitudes desestimadas con su motivo.
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Lo que se publica a efectos de apertura del plazo para
la presentación de las solicitudes.

Piélagos, 24 de mayo de 2006.–El alcalde, Jesús Ángel
Pacheco Bárcena.
06/7013

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación del acuerdo de revocación de las ayudas des-
tinadas a la creación de empresas en el municipio de
Santander del año 2004.

Habiendo sido imposible practicar la notificación, que se
señala en el anexo, efectuada por la Concejalía de
Empleo, Promoción Económica y Formación, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/92, de 26 de
Noviembre), procédase a practicar la notificación por
medio de anuncio en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de Santander y en el B.O.C, el Acuerdo que a con-
tinuación se transcribe:

«Pongo en su conocimiento que la Junta de Gobierno
Local, en sesión de fecha 20 de marzo de 2006 adoptó el
siguiente acuerdo:

PROPUESTA DE ACUERDO

En relación con las ayudas destinadas a la creación de
empresas en el municipio de Santander, publicadas en el
B.O.C. nº 87 de 5 de mayo de 2004, según las Bases
Reguladoras publicadas en el B.O.C. nº 94 de 17 de mayo
de 2002, con fecha 26 de noviembre de 2004 el Sr. Con-
cejal- Delegado de este Ayuntamiento resolvió aprobar el
otorgamiento de subvenciones destinadas a financiar par-
cialmente el coste del alquiler del local de negocio durante
el primer año de actividad, siéndole otorgado a Dña.
Encarnación Bodegas Delgado, con N.I.F. 13.750.723-N,
el importe de 1.418,43 euros.

El artículo 11 de las Bases Reguladoras establece la
obligación de justificación de la subvención de las men-
sualidades de alquiler, quedándole pendiente de justificar
las mensualidades de los meses comprendidos de
diciembre de 2005 a junio de 2005, ambos inclusive, a
doña Encarnación Bodegas Delgado, por lo que según
dicho artículo el incumplimiento de los plazos y las obliga-
ciones podrá dar lugar a la revocación de las subvencio-
nes concedidas.

El Concejal de Empleo, Promoción Económica y For-
mación propone a la Junta de Gobierno Local la adopción
del siguiente

ACUERDO

1º- Revocar la subvención otorgada, a Dña. Encarna-
ción Bodegas Delgado, con N.I.F. 13.750.723-N , por un
importe de 1.418,43 euros, en base a lo establecido en la
convocatoria de ayudas destinadas a la creación de
empresas en el municipio de Santander, publicada en el
Boletín Oficial de Cantabria de 5 de mayo de 2004, por
incumplimiento del artículo 11 de las Bases Reguladoras
de 17 de mayo de 2002, que establece la obligación de
justificación de las doce primeras mensualidades de alqui-
ler.

2º- Exigir el reintegro de la cantidad percibida en con-
cepto de la citada subvención, incrementada con los
correspondientes intereses de demora y que asciende a
un total 1.480,80 euros (mil cuatrocientos euros con
ochenta céntimos de euro), de los cuales 1.418,43 euros
corresponden a la devolución de la subvención percibida y
a 62,37 euros corresponden a los intereses de demora, en
aplicación del artículo 13, apartado d) de las Bases Regu-
ladoras publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria el 17
de mayo de 2002.

Santander, a 15 de Marzo de 2006».
Contra el citado Acuerdo, el interesado podrá interponer,

potestativamente, recurso de reposición ante la Junta de
Gobierno Local en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de recepción de la presente notificación.

Igualmente podrá interponer directamente recurso ante
el Juzgado correspondiente, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de recepción de la
presente notificación.

Si interpone recurso de reposición, podrá igualmente
interponer el recurso contencioso-administrativo ante el
órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el
párrafo anterior contra el acuerdo expreso del mismo; o
en el de seis meses contra su desestimación presunta,
que se producirá si no le es notificado el acuerdo expre-
sao en el plazo de un mes, contado a partir del día en que
el recurso de reposición tenga entrada en el Registro
General de este Ayuntamiento.

Podrá, no obstante, formular cualquier reclamación que
entienda convenir a su derecho.

Por tanto, y en base al Acuerdo transcrito, el Ayunta-
miento de Santander solicita a Dña. Encarnación Bodegas
Delgado, con N.I.F. 13.750.723-N, el reintegro de la canti-
dad percibida el 28 de abril de 2005 en concepto de la
citada subvención, incrementada con los correspondien-
tes intereses de demora y que asciende a un total de
1.480,80 euros (mil cuatrocientos ochenta euros con
ochenta céntimos de euro), de los cuales 1.418,43 euros
corresponden a la devolución de la subvención percibida y
62,37 euros corresponden a los intereses de demora.

El ingreso del citado importe deberá efectuarse en el
plazo de 15 días naturales contados a partir de la fecha de
recepción de la presente notificación en el número de
cuenta de Caja Cantabria 2066 0000 11 0100014983 y en
el que se hará constar:

Nombre de quién cobró la subvención: Doña Encarna-
ción Bodegas Delgado, con N.I.F. 13.750.723-N.

Concepto: Reintegro subvención creación de empresas.
Una vez efectuado el reintegro, en dicho número de

cuenta, deberá presentar documento bancario en el
Negociado de Intervención del Ayuntamiento de Santan-
der justificativo de pago de dicho reintegro.

Si el ingreso no se efectúa en los plazos señalados
anteriormente, se exigirá en vía de apremio de acuerdo
con lo establecido en el art. 91 y siguientes del Regla-
mento General Recaudación”

Santander, 16 de mayo de 2006.–El alcalde, Gonzalo
Piñeiro Garcia-Lago.

ANEXO

Número de expediente: AA/115/04.
Beneficiario: Encarnación Bodegas Delgado.
N.I.F.: 13.750.723-N.

06/7166

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

Información pública de la aprobación inicial de Estudio de
Detalle modificado, en Cabrojo.

Aprobado inicialmente el proyecto de Estudio de Deta-
lle modificado en Cabrojo (Término Municipal de Cabezón
de la Sal), redactado por el arquitecto don José Luis
Arroyo Sánchez, en representación de «Arroyo Arquitec-
tura, S. L.», a instancia de don Felipe Vallina en represen-
tación de «Protec 230, S. L.», que nace de las necesida-
des de justificación del volumen de edificación que se
pretende construir y para definir, alineaciones y rasantes
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